
RAD 2022-1769 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra WILLIAM ANTONIO MADRID GARZON, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $29’994.965.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130084005000549575 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-1769 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



 

 

 

 

 



RAD 2022-1783 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra JOSE FRANCISCO PACHECO BELLO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $19’193.533.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130280009600102955 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2022-1783 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0001 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra YANETH GOMEZ MARINO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 
1. $22’529.768.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130084005000549575 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0001 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0047 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra WILLIAM FERNANDO GUZMAN BERMUDEZ, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $16’250.900.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130158005001781186 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0047 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0051 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra SHIRLEY JULIANA HERNANDEZ PEREZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $20’744.977.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130158009613902947 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0051 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0073 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 

artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 

concepto posea el demandado OSCAR HERNAN GUERRERO VEGA, en la 

entidad BANCOLOMBIA S.A.  

  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 

debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 

conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $43’000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0073 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO POPULAR S.A., y en contra OSCAR HERNAN GUERRERO 

VEGA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $7’424.068.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré N° 13003940000203 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de diciembre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. $2’735.678.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidadas desde el 5 de abril de 2022 al 5 de diciembre de 2022. 

 
4. Por los intereses de mora causados desde que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 
5. $2’204.052.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados 

desde el 5 de abril de 2022 al 5 de diciembre de 2022. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
2023-0073 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0087 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra MIREYA VIVIANA BELTRAN HERRERA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $16’875.469.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130541005000314969 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0087 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0115 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra JAVIER MAURICIO FERNANDEZ SEVILLA, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $25’676.119.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130158009612371649 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0115 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0117 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 

1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 

establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad de la 

demandada NATALIA BARBOSA CRUZ, se encuentren en el inmueble ubicado en la 

Calle 10 N° 10-48 piso 2 local 8 y 9 esta ciudad. Limítese la medida a la suma de 

$17’000.000 m/cte.  

  
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al ALCALDE 

LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ Y/O 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, según se le hubiese 

asignado el cumplimiento de tal función, y para tal efecto líbrese el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a Transunion ltda, a 

quien por el comisionado habrá de comunicársele su designación conforme al 

artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en concordancia con el artículo 2° de la 

Ley 446 de 1998, fijándole como honorarios la suma de $ 80.000.oo. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo de 

los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias enunciadas 

en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la denuncia de bienes deberá 

ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 

ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que eventualmente 

pueda tener la parte demandada, se estima pertinente oficiar a TransUnion 

Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de las entidades bancarias 

donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional 

con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0117 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de YENNY CARDENAS MENESES, y en contra de NATALIA BARBOSA 

CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1’800.000.oo m/cte., por concepto de saldo de canon de 

arrendamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022.  

 
2. $7’000.000.oo m/cte., por concepto de cláusula penal contenida el 

contrato de arrendamiento base de la ejecución.   

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establecido en la Ley 2213 

de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 

para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  
 

Se reconoce al Dr. SAMUEL PEREZ CARDENAS, como apoderado judicial de 

la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0125 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada en legal forma y reunidos los requisitos de ley y teniendo en 

cuenta la solicitud formulada por parte solicitante, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

ADMITIR la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE como prueba 

anticipada solicitada por la señora MAYRA ALEJANDRA SERRANO BARRERA, 

para interrogar a JIORDI PIÑEROS ARIAS, de conformidad con las previsiones 

de los artículos 184 y 185 del Código General del Proceso y lo pedido por la 

parte aquí peticionaria.  

 
Se señala la hora de las del día 10:30 a.m. del día 6 del mes de junio del año 

en curso, a fin de llevar a cabo el interrogatorio solicitado.  

 
Notifíquese a las absolventes en la forma establecida en los artículos 290 a 

292 ibídem y/o Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce al DR. JORGE ANDRES MORA MENDEZ, como apoderado 

judicial de la interesada en la práctica de la prueba, en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0135 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra CARLOS ANDRES PINEDA VEGA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $23’120.390.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130150085005944723 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0135 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0137 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra MANUEL DAVID RAMIREZ LLANO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $43’201.442.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130150089614350526 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0137 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0141 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra LIBARDO DE JESUS BELTRAN MARIN, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $38’682.432.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130158009615205554 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0141 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0145 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

impetrada por ADARVE E HIJOS S.A.S., en contra de MARKETGROUP BPO 

S.A.S. 

 

2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 

Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 

escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 

 

3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  

 

4. Se reconoce al Dr. ELVER FERNANDO SANTANA GUALTEROS, como 

apoderado judicial de la aquí demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0167 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de los inmuebles denunciados 

como de propiedad del demandado NICOLAS NARCES OROZCO PUERTA, 

identificados con la matrícula inmobiliaria N° 100-30317 y 100-77015 de 

Manizales.  

 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0167 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra de FLOR MARIA 

OROZCO PUERTA y NICOLAS NARCES OROZCO PUERTA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. $22’541.214.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 

correspondientes a los meses de mayo a octubre de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de mayo de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 

Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 

proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAMILA GUTIERREZ BARRAGAN, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0185 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

  
DISPONE: 

 

1. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

SKINNY INVESTMENTS S.A.S. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

correspondiente a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella.  

 
Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio 

donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 

secuestro, conforme a lo normado en el artículo 593 del C.G.P. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0185 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (facturas de venta) base del recaudo prestan mérito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de ORGANIZACIÓN MAS S.A.S., y en contra SKINNY INVESTMENT S.A.S., 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $8’000.000.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en la 

factura N° 176201 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 27 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
El Despacho niega el mandamiento de pago respecto de los intereses 

causados y no cobrados, atendiendo que los intereses corrientes no se 

encuentran pactados en el titulo valor báculo de la obligación.  

  

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ, como apoderado de 

la sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0187 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra JOSE MILCIADES BUITRAGO QUINTERO, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $37’216.578.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130453005000107393 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0187 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0209 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra MANUEL BERNARDO 

MONTENEGRO RICO, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $22’400.320.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

respecto del contrato de leasing base de la ejecución, correspondiente al 

4 de abril de 2022 al 4 de enero de 2023. 

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
3. $666.75 m/cte., por concepto de intereses de mora.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0209 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0211 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra JORGE ENRIQUE CORREA GIL, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $33’945.653.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 4239985 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 20 de junio de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0211 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Corporación de Belleza de Antioquia vs Saul Alexander López Gallego   

RAD 2023-0413 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  
 

2. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 

es, indíquese la identificación tanto de la parte actora y su representante, 

así como del aquí demandado. 
 

3. Aclárese tanto el poder como el escrito demandatorio, en el sentido de 

indicar la clase de acción que se pretende ejecutar. Téngase en cuenta que 

en el encabezado y en el acápite denominado procedimiento, 

competencia y cuantía se hace referencia a un proceso ejecutivo y el 

poder otorgado es para iniciar una acción monitoria.  
 

4. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibidem, adecúense la indebida acumulación de pretensiones contenidas en 

el libelo genitor. Tengase en cuenta que éstas son propias de un proceso 

ejecutivo.  
 

5. Dese cumplimiento al numeral 5° del artículo 420 del Código General del 

Proceso, esto es, manifestar de manera clara y precisa de que el pago de 

la suma adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación 

a cargo del acreedor. 
  
6. Indíquese tanto la dirección física como electrónica de los aquí 

intervinientes (num. 10 art. 82 C.G.P). 
 

7. Apórtese el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante.   
  
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 



Corporación de Belleza de Antioquia vs Saul Alexander López Gallego   

 
 
 

 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0673 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada en legal forma y reunidos los requisitos de ley y teniendo en 

cuenta la solicitud formulada por parte solicitante, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

ADMITIR la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE como prueba 

anticipada solicitada por el señor NELSON SABOGAL MORA, para interrogar 

a MARIO MATEUS QUIROGA, de conformidad con las previsiones de los 

artículos 184 y 185 del Código General del Proceso y lo pedido por la parte 

aquí peticionaria.  

 
Se señala la hora de las del día 9:00 a.m. del día 6 del mes de junio del año 

en curso, a fin de llevar a cabo el interrogatorio solicitado.  

 
Notifíquese a las absolventes en la forma establecida en los artículos 290 a 

292 ibídem y/o Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce al DR. MIGUEL ANDRES GUZMAN SANTANA, como apoderado 

judicial del interesado en la práctica de la prueba, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 058 fijado hoy                                                       
17/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


